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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-1481 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el plan integral de atención a la inmigración, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 7509, de 8/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.1.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el plan 
integral de atención a la inmigración, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Cristina Valido García, del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Diversidad, Igualdad y Juventud, para su respuesta oral ante la comisión de Derechos Sociales.

Pregunta

	 ¿En qué fase se encuentra el Plan Integral de Atención a la Inmigración que aprobó el Parlamento por 
unanimidad hace casi un año?
	 En el Parlamento de Canarias, a 8 de septiembre de 2020.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-1482 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre la situación del expediente de las ayudas a la producción ecológica en agricultura y ganadería, dirigida a 
la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Registro de entrada núm. 7513, de 8/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre la situación 
del expediente de las ayudas a la producción ecológica en agricultura y ganadería, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es la situación del expediente de las ayudas a la producción ecológica en agricultura y ganadería?
	 Canarias, a 8 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura 
del Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-1483 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas para asegurar 
que Canarias recibe un reparto justo de los fondos europeos que vendrán a España, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7518, de 8/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.3.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas para asegurar que Canarias 
recibe un reparto justo de los fondos europeos que vendrán a España, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas o acciones va a llevar a cabo su Gobierno para asegurar que Canarias recibe un reparto justo 
de los fondos europeos que vendrán a España? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 8 de septiembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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10L/PO/C-1484 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre subida de impuestos en 
los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias para el 2021, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7519, de 8/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.4.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre subida de impuestos en los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el 2021, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

	 ¿Tiene su Gobierno previsión de recoger una subida de impuestos en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para el 2021? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 8 de septiembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1486 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la aprobación de la orden que recoja las bases reguladoras para que los viticultores de Canarias puedan 
acogerse a las ayudas de reestructuración y reconversión de viñedo recogidas en el RD 608/2019, de 25 de 
octubre, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Registro de entrada núm. 7568, de 9/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.5.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
aprobación de la orden que recoja las bases reguladoras para que los viticultores de Canarias puedan acogerse a las 
ayudas de reestructuración y reconversión de viñedo recogidas en el RD 608/2019, de 25 de octubre, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, ante la comisión.

Pregunta

	 ¿Cuándo se tiene previsto aprobar la orden que recoja las bases reguladoras (que están en trámite desde finales 
de 2018) para que los viticultores de Canarias puedan acogerse a las ayudas de restructuración y reconversión 
de viñedo recogidas en el RD 608/2019, de 25 de octubre (BOE núm. 258, de fecha 26 de octubre de 2019), 
por el que se modifica el RD 1363/2018 de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE núm. 266, de fecha 3 de noviembre de 2018)?
	 En Canarias, a 9 de septiembre de 2020.- El diputado, Oswaldo Betancort García. 

10L/PO/C-1487 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el control a los pacientes contagiados por la COVID-19 y con seguimiento domiciliario para que no salgan 
de sus domicilios y evitar contagios, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 7569, de 9/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.6.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
control a los pacientes contagiados por la COVID-19 y con seguimiento domiciliario para que no salgan de sus 
domicilios y evitar contagios, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Sanidad, ante la comisión.

Pregunta

	 ¿Quién se encarga de que los pacientes contagiados por la COVID-19 y con seguimiento domiciliario, 
efectivamente, no salgan de sus domicilios para evitar contagios?
	 En Canarias, a 9 de septiembre de 2020.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-1488 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
acciones para la digitalización del sector sanitario y la posibilidad de que los pacientes sean atendidos a través 
de videoconferencia o de forma digital, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 7601, de 8/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.7.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones para la 
digitalización del sector sanitario y la posibilidad de que los pacientes sean atendidos a través de videoconferencia 
o de forma digital, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Se han encomendado, o se han llevado a cabo acciones por parte de su consejería, para la digitalización 
del sector sanitario y la posibilidad de que los pacientes sean atendidos a través de videoconferencia o de forma 
digital?
	 En Canarias, a 8 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-1491 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre mejoras en el sistema de becas públicas para el curso 2020/2021, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7609, de 9/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.8.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre mejoras en el sistema de becas públicas para el curso 2020/2021, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 
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Pregunta

	 ¿Qué mejoras se van a implementar en el sistema de becas públicas para el curso 2020/2021? 
	 En Canarias, a 9 de septiembre de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Melodie Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-1492 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la publicación del decreto de precios públicos y la convocatoria de becas para el curso 2020/2021, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7610, de 9/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.9.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
la publicación del decreto de precios públicos y la convocatoria de becas para el curso 2020/2021, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Cuándo se va a publicar el decreto de precios públicos y la convocatoria de becas para el curso 
2020/2021? 
	 En Canarias, a 9 de septiembre de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Melodie Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-1493 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
generalización de la realización de pruebas PCR al personal de la Administración pública canaria, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 7632, de 10/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.10.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre generalización 
de la realización de pruebas PCR al personal de la Administración pública canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

	 Dados los nuevos casos detectados de la COVID en personal de distintas administraciones públicas; ¿tienen 
previsto generalizar la realización de pruebas PCR al personal de la Administración pública canaria?
	 En Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-1494 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
industrialización del sector agrícola con el fin de fomentar acciones cara a la industria alimentaria a partir de 
productos agrícolas y ganaderos, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Registro de entrada núm. 7633, de 10/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.11.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la industrialización 
del sector agrícola con el fin de fomentar acciones cara a la industria alimentaria a partir de productos agrícolas y 
ganaderos, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Cree necesaria la industrialización del sector agrícola, con el fin de fomentar acciones cara a la industria 
alimentaria, a partir de productos agrícolas y ganaderos?
	 En Canarias, a 1 de septiembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.
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10L/PO/C-1495 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre intervenciones en el puerto de Caleta de Sebo en La Graciosa para solventar las graves deficiencias que 
afectan al estado de los pantalanes y fingers, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 7657, de 10/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.12.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
intervenciones en el puerto de Caleta de Sebo en La Graciosa para solventar las graves deficiencias que afectan al 
estado de los pantalanes y fingers, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, ante la comisión.

Pregunta

	 ¿Qué intervenciones se tiene previsto llevar a cabo en el puerto de Caleta de Sebo, en la isla de La Graciosa. 
para solventar las graves deficiencias que presenta y que afectan principalmente al estado de los pantalanes y 
fingers?
	 En Canarias, a 10 de septiembre de 2020.- El diputado, Oswaldo Betancort García. 

10L/PO/C-1496 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones 
en coordinación con el Frente Polisario para colaborar en la lucha contra el COVID-19 en los campamentos de 
Tinduf, dirigida al Sr. viceconsejero de Acción Exterior.
	 (Registro de entrada núm. 7662, de 10/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.13.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones en 
coordinación con el Frente Polisario para colaborar en la lucha contra el COVID-19 en los campamentos de Tinduf, 
dirigida al Sr. viceconsejero de Acción Exterior.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180.3 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. viceconsejero 
de Acción Exterior del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué acciones se están impulsando, desde el Gobierno de Canarias, en coordinación con el Frente Polisario, 
para colaborar en la lucha contra el COVID-19 en los campamentos de Tindouf?
	 En Canarias, a 9 de septiembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/C-1497 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre mejoras en 
recursos humanos e instalaciones por parte de la Agencia Tributaria Canaria en 2020, dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 7664, de 10/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.14.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre mejoras en recursos 
humanos e instalaciones por parte de la Agencia Tributaria Canaria en 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

	 ¿Qué mejoras en recursos humanos e instalaciones se han realizado por parte de la Agencia Tributaria Canaria 
en lo que ha transcurrido del 2020?
	 Canarias, a 10 de septiembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki 
Álvaro Lavandera.

10L/PO/C-1498 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
diversificar los mercados y los productos turísticos dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 7665, de 10/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.15.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para diversificar 
los mercados y los productos turísticos dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante la comisión.

Pregunta

	 ¿Qué acciones está llevando a cabo su consejería para diversificar los mercados y los productos turísticos?
	 Canarias, a 10 de septiembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

10L/PO/C-1499 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), sobre actuaciones junto con el Estado para resolver la crisis migratoria, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 7673, de 10/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.16.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones junto con el Estado para resolver la crisis migratoria, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para 
su respuesta oral en la Comisión de Administraciones Públicas, Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad: 

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones está desarrollando Canarias junto con el Estado para resolver la crisis migratoria? 
	 En Canarias, a 10 de septiembre de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Melodie Mendoza Rodríguez.
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10L/PO/C-1500 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre negociaciones para el establecimiento de corredores seguros entre los aeropuertos de Reino Unido, 
Alemania, países nórdicos y Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 7697, de 11/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.17.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
negociaciones para el establecimiento de corredores seguros entre los aeropuertos de Reino Unido, Alemania, países 
nórdicos y Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

	 ¿Qué negociaciones se están llevando a cabo con el Gobierno estatal para el establecimiento de corredores 
seguros entre los aeropuertos de Reino Unido, Alemania, los países nórdicos y Canarias? 
	 En Canarias, a 11 de septiembre de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-1501 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas para proteger el sector económico vinculado a actividades relacionadas con el ocio nocturno, 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 7708, de 11/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.18.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
medidas para proteger el sector económico vinculado a actividades relacionadas con el ocio nocturno, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 328 / 14	 30 de septiembre de 2020	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Economía, 
Conocimiento y Empleo, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué medidas ha puesto en marcha su consejería o tiene previsto implementar para proteger el sector económico 
vinculado a actividades económicas relacionadas con el ocio nocturno?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de septiembre de 2020.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-1502 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas preventivas o planes de contingencia para proteger a autónomos y empresas en el supuesto de 
un rebrote del COVID-19 y nuevos confinamientos, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 7709, de 11/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.19.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas preventivas o planes de contingencia para proteger a autónomos y empresas en el supuesto de 
un rebrote del COVID-19 y nuevos confinamientos, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Economía, 
Conocimiento y Empleo, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué medidas preventivas ha puesto en marcha o qué planes de contingencia tiene diseñados su consejería 
para proteger a autónomos y empresas en el supuesto de un rebrote del COVID-19 que pudiera dar lugar a nuevos 
confinamientos en los próximos meses?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de septiembre de 2020.- La diputada, Socorro Beato Castellano.
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PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN A RTVC

10L/PO/C-1503 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
valoración de los programas de la televisión canaria que reproducen una visión estereotipada de nuestra tierra, 
gente y costumbres, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
	 (Registro de entrada núm. 7711, de 11/9/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión
	 4.20.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración de los 
programas de la televisión canaria que reproducen una visión estereotipada de nuestra tierra, gente y costumbres, 
dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 21 de septiembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 201 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. administrador único del ente Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace sobre los programas de la televisión canaria que reproducen una visión estereotipada de 
nuestra tierra, gente y costumbres?
	 En Canarias, a 11 de septiembre de 2020.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva 
Canarias, Luis Alberto Campos Jiménez.
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